
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MARIELENA ALCALA DURAN 
DEMANDADO: ADRIANA CECILIA MONTOYA 

SALDRARRIAGA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230084100 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, para proveer sobre el 
mandamiento de pago solicitado. 
 
Sobre el Contrato de Consignación de Inmueble para Corretaje 
Inmobiliario y el Compromiso de Pago de Comisión. 
 
Memora el despacho que de conformidad con el artículo 422 del C.G.P., 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante (…)”; por tanto, la acción ejecutiva es procedente cuando se está 
en posesión de un documento que cumple con todos esos requisitos.  
 
Respecto dichas exigencias, la jurisprudencia nacional1 ha explicado que 
la claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga 
sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance 
obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito a favor 
del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos de la 
obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto 
y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como 
la acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo.  
 
La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación 
debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta 
de las preguntas asertivas. No se trata de que no haya necesidad de 
realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la obligación, 
por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo 
expreso no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o 
de formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible en 
cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición 
cumplida.  
 
Así las cosas, del estudio de los hechos y las pretensiones, así como las 
pruebas allegadas, se puede establecer que no se encuentran 
determinados los elementos de la obligación, pues la exigibilidad del 
Contrato de Consignación de Inmueble para Corretaje Inmobiliario y el 
Compromiso de Pago de Comisión, se encuentran condicionados al 
cumplimiento de la entrega de los dineros pactados en la promesa de 
compraventa, lo cual implica efectuar un examen preliminar para esclarecer 
las condiciones del mismo y si hay lugar a ordenar la resolución o el 
cumplimiento, todo lo cual solo es posible de debatir al interior de un 
proceso declarativo. Por ende, no es posible colegir de entrada el 
cumplimiento integral de las obligaciones de la parte actora o un 
incumplimiento previo de la parte pasiva, en relación con las cargas que 

                                                           
1 Ver Sentencia STC3298-2019. Corte Suprema de Justicia. 
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surgieron del contrato base del proceso, de manera que se tenga certeza 
sobre la ocurrencia de la cláusula novena pactada.  
 
Al ocuparse de los requisitos del título ejecutivo, ha manifestado el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que “(…) no es posible 
ejecutar cualquier clase de obligación, sino que el legislador optó por una 
cualificada, esto es, aquella que tenga la virtualidad de producir un grado 
de certeza tal que de su simple lectura se acredite, por lo menos de entrada, 
que se conjugan sus condiciones y exigencias para ser considerada como 
ejecutable por la vía judicial”2 
 
En consecuencia, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de 
pago, y por sustracción de materia, la solicitud de medidas cautelares no 
será objeto de pronunciamiento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Negar el mandamiento de pago solicitado por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo. Sin lugar a ordenar la devolución física de la demanda y 
anexos a la parte interesada, por haber sido radicada de forma digital.  
 
Tercero. Desanotar del libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  

Jueza 

 

                                                           
2 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, sentencia del 27 de mayo de 2016, radicado número 11001 31 03 009-2013-

00339-01.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 03 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 23 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4302009978c0b7115cf4aff0a26007b0ef0ca8ef1909f417424bc3197d219c82

Documento generado en 22/01/2024 09:56:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

 
Chía, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: MONITORIO 
DEMANDANTE: COOLEGALES 
DEMANDADO: FLOR MARIA TORRES GOMEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230084200 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con 
base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte 
actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

- Acredite haber enviado por medio electrónico simultáneamente con la 
presentación de la demanda, copia de ella y de sus anexos al 
convocado, según lo prevé el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con el envío físico de la demanda con sus anexos. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Tercero. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 03 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 23 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99c17bc1fc8e04ea5945cb1c9f4fbb3cf3a7cd2a1818dd8dac481e48dd14821b

Documento generado en 22/01/2024 09:56:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
 

Chía, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: MARYORI TORRES MARIN 
RADICACIÓN No: 25175400300120230084700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Al respecto, el Juzgado advierte que: (i) la demanda presentada reúne las 
exigencias de los artículos 82 y siguientes del C.G.P.; (ii) el documento 
presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos exigidos en el artículo 
422 del C.G.P. (iii) este Despacho es competente para conocer de la ejecución 
propuesta por los factores objetivo y territorial y (iv) el pago de la obligación se 
encuentra garantizada con escritura pública de hipoteca, la cual se encuentra 
debidamente registrada en contra de la parte demandada, razón por la cual se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero: Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DAVIVIENDA 
S.A. y en contra de TORRES MARIN MARYORI y CIPAMOCHA PINEDA 
ALBEIRO por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré 001307449600730466 
 
a) Por la suma de 102424,1955 DE UVR, equivalente a treinta y seis 
millones ciento seis mil setecientos diez pesos con cincuenta y cinco centavos 
$ 36.106.710,55, liquidado con el valor de la UVR del día 25 de septiembre de 
2023, por concepto del capital insoluto de la obligación sin incluir el valor de 
las cuotas capital en mora. 
 
b) Por el valor de los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
permitida, sobre el capital insoluto hasta que se efectúe el pago de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida 
 
c)  por cada uno de los valores en UVR abajo relacionados por concepto 
de cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas desde el 
día 04 de diciembre de 2022 hasta la fecha de la presentación de la demanda, 
liquidado con el valor de la UVR del día 25 de septiembre de 2023, 
discriminadas cada una en el siguiente cuadro: 

 

Fecha de pago Valor Cuota en UVR Valor Cuota en pesos 

4/12/2022 82,205 $ 28.979,01 

4/01/2023 82,7975 $ 29.187,88 

4/02/2023 83,3942 $ 29.398,23 

4/03/2023 83,9947 $ 26.609,92 

4/04/2023 84,6001 $ 29.823,34 

4/05/2023 85,2099 $ 30.038,30 

4/06/2023 85,824 $ 30.254,79 

4/07/2023 86,4425 $ 30.472,82 
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4/08/2023 87,0656 $ 30.692,48 

4/09/2023 87,6931 $ 30.913,69 

Total 849,2266 $ 296.370,46 

 
d) Por el valor de los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
permitida, sobre cada una de las cuotas adeudadas desde que cada una de 
ellas se hizo exigible hasta que se efectúe el pago de la obligación, a la tasa 
máxima legal permitida. 
 
e) Por cada uno de los valores abajo relacionados por concepto de 
intereses de plazo causados a la tasa de interés del 10,70%, hasta la fecha de 
presentación de la demanda, de conformidad con lo establecido en el pagaré 
No. '05700004100298599, correspondientes a diez cuotas dejadas de 
cancelar desde el día 04 de diciembre de 2022, según el siguiente cuadro: 
 

 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o de la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía, de conformidad con lo regulado por el artículo 
468 del C.G.P. 
 
Quinto: Reconocer a la abogada Danyela Reyes González identificado 
con cédula de ciudadanía 1.052.381.072 y portador de la tarjeta profesional 
198.584 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora dentro 
del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto: Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
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Séptimo. El decreto de medidas cautelares será ordenado en auto 
independiente. 
 
Octavo.  Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 03 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 23 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fbfca1a240a8a66eb829e4753c8ef8c58c4b01e149c2ed443953c8439dc39b7

Documento generado en 22/01/2024 09:56:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
    

Chía, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL - RESOLUCIÓN CONTRATO DE 
COMPRAVENTA 

DEMANDANTE: ESTELLA SAENZ SAENZ 
DEMANDADO: HERNEY ELVIS SALAZAR MUÑOZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230084900 

 
Por reparto, le correspondió a este despacho el conocimiento del presente 
asunto, sin embargo, la parte actora presentó la demanda para ser repartida 
entre los Juzgados Civiles Municipales de Chía, cuando, acogiendo el factor 
territorial para determinar la competencia, se tiene que la misma le 
corresponde al Juzgado Municipal de Cajicá, en aplicación al numeral 1° del 
artículo 28 del C.G.P. que regula su determinación en asuntos como el que 
nos ocupa, de la siguiente manera:  
  

“Art. 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta 
a las siguientes reglas:  
  

(…) 1.  En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 
son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 
Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 
residencia en el país o esta se desconozca, será competente el 
juez del domicilio o de la residencia del demandante. (…)  
  

Así pues, la parte demandante opto por remitir la competencia conforme el 
lugar del domicilio del demandado, conforme señala en el acápite de 
competencia.   
  
Por lo anteriormente expuesto, el conocimiento de la presente demanda 
corresponde al Juzgado Municipal de Cajica (Reparto), a donde será remitida, 
para lo de su cargo.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la demanda que antecede de acuerdo con la 
motivación. 
 
Segundo.  Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado 
Municipal de Cajica (R), para lo de su competencia.  Procédase por medios 
electrónicos. 
 
Tercero. Descárguese la demanda de la actividad del despacho.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2023-849 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 03 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia  
 

Hoy 23 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3278b94231c9b8cdafc7271fada8f5539e75fcd798e59c4d6802ed56d5282380

Documento generado en 22/01/2024 09:56:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   

Chía, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: LUZ DARY FAJARDO LARA 

RADICACIÓN No: 25175400300120230085000 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de la 
referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con los 
dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de 
pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO FINANDINA S.A. 
y en contra LUZ DARY FAJARDO LARA por las siguientes sumas de dinero con 
base en el pagaré No 1150986215: 
 
Pagare No 1150986215: 

 
a. $11.535.480 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $1.396.926 m/cte., por concepto de intereses corrientes causados 

hasta el 17 de julio de 2023. 
c. Por los intereses moratorios causados desde el 18 de julio de 2023 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o en la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Luis Fernando Forero Gómez identificado 
con cédula de ciudadanía 80.410.205 y portador de la tarjeta profesional : 75.216 
del C. S. de la J. como apoderado de la parte demandante. 
 
Sexto.  Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, 
denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
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Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 03 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia  
 

Hoy 23 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia


Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc72b5dcc11ba5f035e559da581371df703d3f6383fba52717f76a11b27e61f5
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   
   

  
   

Chía, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. (BBVA) 
DEMANDADO: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. (BBVA) 
RADICACIÓN No: 25175400300120230085400 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA y en contra de WILMER 
JAVIER UBARNES LOPEZ por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No M026300105187603389600277569: 
 

a. $118.151.244.60 por concepto de capital contenido en el pagare No 
M026300105187603389600277569. 

b. $9.448.873.40 correspondiente a los intereses corrientes causados 
hasta el 23 octubre 2023. 

c. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 
contados desde el 09 de noviembre de 2023 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 

Quinto. Reconocer a la abogada Dalis María Cañarete Camacho 
identificado con cédula de ciudadanía 41.784.205 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 48.241 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la 
parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder 
conferido. 
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Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 03 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia  
 

Hoy 23 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia
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Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez
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Chia - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e828f57834f3da37f4112133ad9f3d1bd6fd13da63fc5f8a87acfb4be6454863
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

    

Chía, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: BREIDY JOEL CARCAMO CAPERA 

RADICACIÓN No: 25175400300120230085700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de la 
referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con los 
dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de 
pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE BOGOTÁ y 
en contra BREIDY JOEL CARCAMO CAPERA por las siguientes sumas de dinero 
con base en el pagaré No 1038117104: 
 
Pagare No 1038117104: 

 
a. $79.365.797 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $11.288.427 m/cte., por concepto de intereses corrientes causados y 

no pagados. 
c. Por los intereses moratorios causados desde el 21 de octubre de 2023 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o en la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Andrés Arturo Pacheco Avila identificado 
con cédula de ciudadanía 80.761.351 y portador de la tarjeta profesional 245.277 
del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto.  Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, 
denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
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Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 03 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia  
 

Hoy 23 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia
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Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
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Código de verificación: ae066082daad8fa9c93a239f0001cee47c79a2d01cecbbc4c7226b14b69a4d2d
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

   
   

  
   

Chía, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: JORGE HUMBERTO MALAGON ZULUAGA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230085900 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE 
OCCIDENTE y en contra de JORGE HUMBERTO MALAGON ZULUAGA por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré sin número del 19 de agosto de 2022: 
 

a. $76.647.830 por concepto de capital contenido en el pagare sin 
número del 19 de agosto de 2022. 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 
contados desde el 15 de septiembre de 2023 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 

Quinto. Reconocer al abogado Eduardo García Chacón identificado 
con cédula de ciudadanía 79.781.349 y portador de la tarjeta profesional 
No. 102.688 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte actora 
dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
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irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 03 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia  
 

Hoy 23 de enero de 2024 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia
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